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Edy Daniel Calle Córdova. 
NOTARIO DECIMO 
Cuenca - Ecuador       

PROTOCOLO NUMERO 2017-01-01-010- 

ESCRITURA PUBLICA DE 

ACLARATÓRIA Y RETIFICATORIA DE DONACION 

OTORGADA POR: 

CARMEN AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO 

A FAVOR DE: 

GABRIELA ALEXANDRA MOLINA MOLINA, 

CUANTIA: 

INDETERMIANDA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a los SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTOR EDY DANIEL 

CALLE CÓRDOVA, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO DEL 

CANTÓN CUENCA , comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte en calidad de Donante, la señora CARMEN 

AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO; con cédula número cero tres 

cero cero uno ocho cinco tres siete ocho (0300185378) y, por otra 

parte el señor JULIO CESAR MOLINA VAZQUEZ, con cédula 

número cero tres cero cero cuatro cuatro cinco seis seis cinco 

(0300445665), estipulando para su hija GABRIELA ALEXANDRA 

MOLINA MOLINA, con cédula de ciudadanía número cero uno 

cero cuatro uno seis tres uno dos seis (0104163126). Los 

- comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

viuda y casado respectivamente, domiciliada la primera 

compareciente en la provincia del Azuay, ciudad de Cuenca, 

parroquia Cañaribamba, en la Avenida Pumapungo S/N, con teléfono 

número 4108779, y el segundo compareciente en la provincia del   
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Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
Cuenca - Ecuador 

Azuay, ciudad de Cuenca, parroquia Cañaribamba, en la 

Pumapungo, con teléfono número 0998951338, capaces ante 

quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy 

luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos 

que han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario, en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una de 

ACLARATORIA Y RATIFICATORIA, contenida'en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a. la 

celebración de la presente escritura, por una parte, la señora 

CARMEN AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO, con cédula de 

ciudadanía número 030018537-8, de estado civil viuda, domiciliada 

en la parroquia Cañaribamba, de este cantón, en la Av. Pumapungo 

S/N, por sus propios derechos y en calidad de DONANTE; por otra 

parte, el señor JULIO CESAR MOLINA VAZQUEZ, con número 

de cedula de ciudadanía 0300445665, de estado civil casado, 

domiciliado en este cantón, en la Av. Pumapungo, estipulando para 

su hija GABRIELA ALEXANDRA MOLINA MOLINA, con cédula 

de ciudadanía número 0104163126, en calidad de DONATARIO . 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad legalmente capaces, quienes libre y voluntariamente otorgan el 

presente instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

Donante es propietaria del capital accionario dentro de la compañía 

LACTEOS SAN ANTONIO $.A., que lo adquirió mediante escritura 

pública de PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES, que 

- formaban parte de la sociedad conyugal de los señores Julio César 

Molina Coello y Carmen América Vázquez Clavijo, en calidad de 

   

   



  

NOTARIO DECIMO    Edy Daniel Calle Córdova 

   ae $ Cuenca - Ecuador 

AS /Fónyuge supérstite; instrumento público celebrado el 2 

2017 ante el señor Notario Décimo del Cantón Cuenca, Dr. Edy 

3 Daniel Calle Córdova y aclarada mediante escritura pública, 

a celebrada en la Notaría Décima del Cantón Cuenca, ante el Doctor 

5 Edy Daniel Calle Córdova, con fecha 07 de diciembre del 2017. 

6 Dicho capital accionario comprendía, un total de DOCE MILLONES 

7 CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEICIENTOS SESENTA Y 

g TRES (12 179 663) acciones, mismas que constan divididas de la 

9 siguiente manera: la señora CARMEN AMERICA VAZQUEZ 

10 CLAVIJO en calidad de propietaria del 50% del paquete accionario 

11 antes mencionado, pertenecientes a sus gananciales de la porción 

12 conyugal habida en matrimonio, y disuelta como consecuencia del   13 fallecimiento de su extinto cónyuge, toma para sí el total de SEIS 

14 MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

15 TREINTA acciones, valoradas en un total de doscientos cuarenta y 

16 tres mil quinientos noventa y tres dólares con veinte centavos de los 

17 Estados Unidos de América, a razón de un valor nominal de cuatro 

18 centavos de dólar cada una (0.04 ctvs.) DOS.- Los comparecientes 

«19 celebraron una escritura pública de Donación de:la Nuda Propiedad 

20 delas acciones de propiedad de la Donante, el 13 de julio de 2017, 

21 ante el Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto, Notario Público Noveno 

22 del cantón Cuenca; instrumento mediante el cual, Carmen América 

23 Vázquez Clavijo declara su voluntad libre y exenta de vicios de 

24. DONAR LA NUDA PROPIEDAD DE LA QUINTA PARTE DEL 

- 25 TOTAL DELAS ACCIONES DE SU PROPIEDAD en la compañía 

26 Lácteos San Antonio S.A., es decir, UN MILLON DOSCIENTAS 

27 DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PUNTO 

28 TRES ACCIONES, a favor de Gabriela Alexandra Molina Molina, a 

TA



  

Dr. Edy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 
Cuenca - Ecuador    1 nombre de'quien recibe su padre Julio César Molina 

2  TRES.- Se ha incurrido en un error en la escritura pública 

3 DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD, por cuanto el número de 

4 acciones donadas por la compareciente es equívoca, por lo que, las 

5 partes convienen en aclarar y rectificar el número de las acciones que 

a 6 erróneamente se hace constar en dicha escritura pública, lo que 

7 cumplen a través del presente instrumento. TERCERA.- 

3  ACLARATORIA Y RATIFICATORIA: Los comparecientes, señora 

9 Carmen América Vázquez Clavijo y Julio César Molina Vázquez; en 

10 la calidad que comparecen, tienen a bien aclarar y rectificar la 

11 escritura pública de DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE 

12 ACCIONES celebrada el 13 de julio de 2016, ante el Notario Noveno 

13 del cantón Cuenca, Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto, en lo que 

14 respecta al número de acciones que la primera DONA 

15 voluntariamente al segundo, en los siguientes términos: la señora 

16 CARMEN AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO en calidad de 

17 propietaria del paquete accionario antes mencionado, pertenecientes 

138 asus gananciales de la porción conyugal habida en matrimonio, y 

19 disuelta como consecuencia del fallecimiento de su extinto cónyuge, 

20 declara su voluntad libre y exenta de vicios de donar la NUDA 

21 PROPIEDAD de la QUINTA PARTE DEL TOTAL DE LAS 

22 ACCIONES DE SU PROPIEDAD en la compañía Lácteos San 

23 Antonio S.A., esto es, UN MILLÓN DOSCIENTAS DIECISIETE 

24 MIL NOVECIENTAS SESENTA Y SEIS acciones nominativas y - 

25 ordinarias, valoradas en un total de cuarenta y ocho mil setecientos 

26 dieciocho dólares con sesenta y cuatro centavos de los Estados 

27 Unidos“de América, a razón de un valor nominal de cuatro centavos 

28 — de dólar cada una (0.04 ctvs), a favor de GABRIELA ALEXANDRA 

e anna



  

  

      

  

dy Daniel Calle Córdova 
NOTARIO DECIMO 

e E q 

e - Ecuador 
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2, 3 uenca cu 
E 

INA MOLINA, a nombre de quien recibe su padre 

Sueno” 
5” 2 Molina Vázquez, compareciente en el presente instrumi 

3 como queda anotado, el número de acciones que la Donante transfiere 

4 a favor del ' Donatario. GCUARTA.- RATIFICACIÓN, 

5 MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Los comparecientes ratifican 

6 todas las demás cláusulas contenidas en la escritura de Donación de 

7  Nuda Propiedad de Acciones referida en la cláusula de antecedentes 

8 y que no han sido aclaradas con el presente instrumento. De la 

g presente aclaración y rectificación se conseguirá la'marginación e 

10 inscripción en el Registro Mercantil del cantón Cuenca. QUINTA..- 

11 ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

12 sus partes la presente escritura, por estar hecha en seguridad de sus 

13 intereses. SEXTA.- CUANTÍA: La cuantía por su naturaleza es 

14 indeterminada. Usted, señor Notario sírvase agregar las demás 

15 cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento 

16 público. Atentamente, Dr. David Fernando Torres Rodas, con 

17 matrícula número 03-2001-12 F.A.C. Hasta aquí la minuta que se 

18 agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

19 en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose 

20  ensu contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

21 fines legales consiguientes.- 
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: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

np REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

-Número. línico de ¿Somlicin: 0: 03001 85378. 
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. Nombres del padre: 
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Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

- N? de certificado: 172-076-17235 

08 A 
72-076-17235 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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                l : : Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dr. Edy Daniel Calle Córdova 

NOTARIO DECIMO 
Cuenca - Ecuador 

eida que les fue, la presente escritura fntegramente a los 

» E Í io se rati u ido y firman pr ueno 3 por mí el Notario s tifican en su contenido y 

4 unidad de acto de todo lo cual doy fe.- . 
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

” o notaria. 9 etapanet.net — eepalacioss(Mhotmail.com 

ESCRITURA NRO. 

20160101009P02389 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION ENTRE LEGITIMARIOS ye SS 

OTORGADA POR: 
CARMEN AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO 

A FAVOR DE: 
GABRIELA ALEXANDRA MOLINA MOLINA 

CUANTÍA: $48,718.05 

Fact. 30066 
dolo y y o 

DI3COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy TRECE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte y en calidad de PARTE DONANTE, la 

señora CARMEN AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO portadora de la cédula 

0300135378 de estado civil viuda, y, por otra parte en calidad de PARTE 

DONATARIA, el señor JULIO CESAR MOLINA VAZQUEZ portador de la 

cedula 0300445665 quien acepta esta donación para su hija GABRIELA 

ALEXANDRA MOLINA MOLINA de estado civil casada. Los comparecientes 

declaran bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento, que conocen y entienden 

plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas del mismo 
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y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, entendidos 

plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por 

haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y 

luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase insertar una de 

DONACION DE LA MERA O NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES, al tenor 

siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento, por una parte la señora CARMEN AMERICA 

VAZQUEZ CLAVIJO, con cédula de identidad número: CERO TRES CERO 

CERO UNO OCHO CINCO TRES SIETE OCHO, por sus propios derechos, y en 

calidad de DONANTE, y por otra parte el Señor Doctor JULIO CESAR 

MOLINA VAZQUEZ con cédula CERO TRES CERO CERO CUATRO CUATRO 

CINCO SEIS SEIS CINCO a nombre y representación de su hija la señora 

GABRIELA ALEXANDRA MOLINA MOLINA con cédula de ciudadanía 

número CERO UNO CERO CUATRO UNO SEIS TRES UNO DOS SEIS en 

calidad de DONATARIO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía 

Lácteos San Antonio, se constituye mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca el veinte de diciembre de mil 
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ao . 

novecientos setenta y cinco, siendo inscrita en el Registro Mercantil del 

2     4, E 
z = . . . . Y 

Cantón Cañar con el número uno el quince de enero de mil novecióMtnsz% e 2 

ca 00 pao Saco, 
. 2 » : AN . » /4 E a 

setenta y seis, conformándose con un capital social de un millón cien mil Log vo 

sucres; posteriormente, por escritura pública de veinte y uno de abril de 

mil novecientos ochenta otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 

cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cañar con el número 

seis, el veinte y seis de mil de mil novecientos ochenta, la compañía eleva 

su “capital social a tres millones trescientos mil sucres, quedando 

estáblecido su capital social en la suma de cuatro millones cuatrocientos 

mil sucres, reformando paralelamente el estatuto social en lo que al 

capital se refiere; luego, por escritura pública de once de agosto de mil 

novecientos ochenta y dos, otorgada ante el propio notario segundo del 

cantón Cuenca, e inscrita con el número diez y ocho en el registro 

Mercantil del Cantón Cañar, el dos de octubre del mismo año, la compañía 

elevó su capital social en la suma de seis millones setecientos mil sucres, 

quedando por lo mismo establecido su capital social en la suma de doce 

millones cien mil sucres, y reformando consecuentemente el estatuto 

social en lo que al capital social se refiere. Con posterioridad, por escritura 

pública de veinte y tres de diciembre de mil novecientos ochenta y seis 

celebrada ante el notario segundo del Cantón Cuenca, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Cañar con el número uno el diecinueve de 

enero de mil novecientos ochenta y siete la compañía elevó su capital
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social en la suma de veinte y dos millones doscientos mil sucres, quedando 

establecido su capital social en la cantidad de treinta y tres millones 

trescientos mil sucres, y reformando su estatuto social en lo que al capital 

se refiere. A continuación y con escritura pública de veinte y uno de 

octubre de mil novecientos ochenta-y-ocho, celebrada ante el notario 

segundo del cantón Cuenca e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cañar con el número siete al veinte y siete de diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, la compañía elevó su capital social en la suma 

de cincuenta y ocho millones ochocientos cincuenta y cuatro mil sucres, 

quedando establecido su capital social en la cantidad de noventa y dos 

millones ciento cincuenta y cuatro mil sucres, Luego por escritura pública 

de veinte de julio de mil novecientos noventa celebrada ante el notario 

segundo del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cañar con el número once el treinta y uno de agosto de mil novecientos 

noventa, la compañía elevó su capital social en la suma de ciento ochenta 

y cuatro millones trescientos ocho mil sucres, quedando establecido su 

capital social en la cantidad de doscientos setenta y seis millones 

cuatrocientos sesenta y dos mil sucres, reformando también su estatuto 

social en lo que respecta al capital; continuando luego por escritura 

pública celebrada ante el notario Segundo del cantón Cuenca e inscrita en 

el registro mercantil del Cantón Cañar con el número dos, el doce de abril 

de mil novecientos noventa, la compañía eleva su capital social en la suma
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1 de doscientos setenta y seis millones cuatrocientos setenta y dos mil    o. Del 
2 sucre, quedando establecido su capital social en la cantidad de quinientasaeet Pole 

1 Bl Cu Uca 10 Sa ENCA > Eco OVE, Colo 

3 cincuenta y dos millones novecientos veinte y cuatro mil sucres. En el 

4 proceso de constitución de la compañía intervino como accionista el Señor 

- 5 JULIO CESAR MOLINA COELLO, a cuyo nombre en la actualidad y debido al 

. 6 posterior proceso de dolarización que se introdujo en el País, y conforme 

7 consta de certificación conferida por el Señor Contador General de 

8 Lácteos San Antonio C.A. y que anexo a! presente como habilitante, consta 

9 como Accionista registrado en el libro de acciones y accionistas como   10 propietario en la Empresa Lácteos San Antonio C.A. de doce millones 

11 ciento setenta y nueve mil seiscientos sesenta y tres acciones nominativas 

12 yordinarias, del valor de CERO CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA, , 

13 equivalentes a una suma total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

14 CIENTO OCHENTA Y SEIS DOLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 

15 AMERICANOS. Dicho propietario, hoy fallecido, estuvo casado con la 

16 señora CARMEN AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO, con quien formó la 

17 correspondiente sociedad conyugal a cuyo dominio pertenecieron dichas 

18 “acciones. En la actualidad, la señora CARMEN AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO 

19 es propietaria por concepto de gananciales de la sociedad conyugal que 

20 tenía con su difunto esposo Julio César Molina Coello, de un total de SEIS 

21 MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTE Y UNO COMA . 

22 CINCA ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS, que en total ascienden a 
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un valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

TRES DOLARES CON VEINTE Y SEIS CENTAVOS, a razón de un valor de CERO 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA ACCION. TERCERA.- OBJETO DE LA 

DONACION: Con los antecedentes expuestos, la compareciente CARMEN 

AMERICA VAZQUEZ .CLAVIJO -declara.su- voluntad libre, espontánea y 

exenta de vicios, de DONAR LA NUDA PROPIEDAD DE LA QUINTA PARTE 

DEL TOTAL DE LAS ACCIONES QUE SON DE SU PROPIEDAD en la compañía 

Lácteos San Antonio C.A. y que le pertenecen por concepto de gananciales 

de la sociedad conyugal habida con su difunto esposo, y que equivalen a 

UN MILLON DOSCIENTAS DIEZ Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 

PUNTO TRES ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS, con un valor de 

CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ Y OCHO DOLARES CON 

SESENTA Y CINCO CENTAVOS en total,-a favor de GABRIELA ALEXANDRA 

.MOLINA MOLINA, a nombre de quien recibe su padre JULIO CESAR 

MOLINA VAZQUEZ, aquí compareciente. CUARTA.- RESEREVA DE 

USUFRUCTO.: Las partes acuerdan de manera expresa que por tratarse de 

una DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES, el goce y 

disfrute de las mismas, entendiéndose por tales el cobro de los dividendos 

. y utilidades que éstas produjeren, seguirán beneficiando a la donante 

durante su vida, por tanto el derecho de dominio absoluto sobre las 

acciones que se entregan en donación se consolidarán en la persona del 

donatario únicamente a la muerte de la donante. QUINTA.- CUANTÍA.- La
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cuantía queda fijada en el monto de la donación, es decir, CUARENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ Y OCHO DOLARES CON SESENTA Y CIN 
ñ 

con el texto de la presente, aceptándola en todas sus partes. Señor 

Notario sírvase usted insertar las demás de rigor para la valides del 

presente instrumento. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por 

el DOCTOR DAVID FERNANDO TORRES RODAS, ABOGADO CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CERO TRES DOS MIL UNO DOCE DEL * 

FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

    

S
S
 

  

daa lo OTARIO Ae Elacios 
Z Cu, 

CENTAVOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes declaran su conformidad “A-EcuAno 

    
y acoja 

OR NO 
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1 por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

2 de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 

3 

4 

Arge AD MZA 
5 a dean da Z CLAVIJO 
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SEÑOR NOTARIO: 

  

La compañía Lácteos San Antonio, se constituye mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca el veinte de 

diciembre de mil novecientos setenta y cinco, siendo inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cañar con el número uno el quince de enero 

de mil novecientos setenta y seis, conformándose con un capital social de 

un millón cien mil sucres; posteriormente, por escritura pública de veinte 

y uno de abril de mil novecientos ochenta otorgada ante el Notario 

Segundo del Cantón cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cañar con el número seis, el veinte y seis de mil de mil novecientos 

ochenta, la compañía eleva su capital social a tres millones trescientos mil 

sucres, quedando establecido su capital social en la suma de cuatro 

millones cuatrocientos mil sucres, reformando paralelamente el estatuto 

social en lo que al capital se refiere; luego, por escritura pública de once 

de agosto de mil novecientos ochenta y dos,-otorgada ante el propio 

notario segundo del cantón Cuenca, e inscrita con el número diez y ocho 

en el registro Mercantil del Cantón Cañar, el dos de octubre del mismo 

año, la compañía elevó su capital social.en la suma de seis millones 

setecientos mil sucres, quedando por lo mismo establecido su capital 

social en la suma de doce' millones cien mil sucres, y reformando 

consecuentemente el estatuto social en lo que al capital social se refiere. 

Con posterioridad, por escritura pública de veinte y tres de diciembre de 

mil novecientos ochenta y seis celebrada ante el notario segundo del 

Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cañar con el 

número uno el diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y siete la 

compañía elevó su capital social en la suma de veinte y dos millones 

doscientos mil sucres, quedando establecido su capital social en la 

cantidad de treinta y tres millones trescientos mil sucres, y reformando su 

estatuto social en lo que al capital se refiere. A continuación y con
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escritura pública de veinte y uno de octubre de mil novecientos ochenta y 

ocho, celebrada ante el notario segundo del cantón Cuenca e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Cañar con el número siete al veinte y siete 

de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, la compañía elevó su 

capital social en la suma de cincuenta y ocho millones ochocientos 

cincuenta y cuatro mil sucres, quedando establecido su capital social en la 

cantidad de noventa y dos millones ciento cincuenta y cuatro mil sucres, 

Luego por escritura pública de veinte de julio de mil novecientos noventa 

celebrada ante el notario segundo del Cantón Cuenca, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cañar con el número once el treinta y uno 

de agosto de mil novecientos noventa, la compañía elevó su capital social 

en la suma de ciento ochenta y cuatro millones trescientos ocho mil 

sucres, quedando establecido su capital social en la cantidad de 

doscientos setenta y seis millones cuatrocientos sesenta y dos mil sucres, 

reformando también su estatuto social en lo que respecta al capital; 

continuando luego por escritura pública celebrada ante el notario 

Segundo del cantón Cuenca e inscrita en el registro mercantil del Cantón 

Cañar con el número dos, el doce de abril de mil novecientos noventa, la 

compañía eleva su capital social en la suma de doscientos setenta y seis 

millones cuatrocientos setenta y dos mil sucre, quedando establecido su 

capital social en la cantidad de quinientos cincuenta y dos millones 

novecientos veinte y cuatro mil sucres. En el proceso de constitución de la 

compañía intervino como accionista el Señor JULIO CESAR MOLINA 

COELLO, a cuyo nombre en la actualidad y debido al posterior proceso de 

dolarización que se introdujo en el País, y conforme consta de certificación 

conferida por el Señor Contador General de Lácteos San Antonio C.A; y 

que anexo al presente como habilitante, consta como Accionista 

registrado en el libro de acciones y accionistas como propietario en la 

Empresa Lácteos San Antonio C.A, de doce millones ciento setenta y nueve 

10
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Y SEIS DOLARES CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS AMERICANOS. Dicho 

propietario, hoy fallecido, estuvo casado con la señora CARMEN AMERICA 

VAZQUEZ CLAVIJO, con quien formó la correspondiente sociedad 

conyugal a cuyo dominio pertenecieron dichas acciones. En la actualidad, . 

- : la señora CARMEN AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO es propietaria por 

concepto de gananciales de la sociedad conyugal que tenía con su difunto 

| esposo Julio César Molina Coello, de un total de SEIS MILLONES OCHENTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTE Y UNO COMA CINCA ACCIONES 

NOMINATIVAS Y ORDINARIAS, que en total ascienden a un valor de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 

DOLARES CON VEINTE Y SEIS CENTAVOS, a razón de un valor de CERO 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA ACCION. 

Con estos antecedentes, y por cuanto deseo donar a favor de GABRIELA 

ALEXANDRA MOLINA MOLINA . yo, CARMEN AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO 

declaro que es mi voluntad libre, espontánea y exenta de vicios, de 

DONAR LA NUDA PROPIEDAD DE LA QUINTA PARTE DEL TOTAL DE LAS 

ACCIONES QUE SON DE SU PROPIEDAD en la compañía Lácteos San 

Antonio C.A. y que le pertenecen por concepto de gananciales de la 3 

sociedad conyugal habida con su difunto esposo, y que equivalen a UN 

MILLON DOSCIENTAS DIEZ Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 

PUNTO TRES ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS, con un valor de 

CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ Y OCHO DOLARES CON 

SESENTA Y CINCO CENTAVOS en total, a favor de GABRIELA ALEXANDRA 

MOLINA MOLINA, a nombre de quien recibe su padre JULIO CESAR 

MOLINA VAZQUEZ, aquí compareciente., tengo a bien solicitar a usted y 

en aplicación a lo dispuesto en la ley notarial, la autorización Notarial para 

A 11
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donar a favor de GABRIELA ALEXANDRA MOLINA MOLINA antes 

mencionada. 

Para que obre con mayor conocimiento de causa, usted señor Notario, se 

dignará receptar mi declaración juramentada, así como la declaración de 

dos testigos idóneos que presentare, los mismos que acreditarán que 

tengo los bienes suficientes, que garantizan mi subsistencia. La cuantía es 

indeterminada.     ATENTAMENTE 

A ape en A A 7 
CARMEN AMERICA MAÉQUEZ cLavidO 
C1.0300185378 
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- AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA DONAR 
yy ke 

  

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy 

TRECE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, comparece 

CARMEN AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO portadora de la cédula 

0300185378 y los testigos: EITHEL LAUTARO MURILLO MOLINA con 

cédula 0300288818 , y LAURA BEATRIZ VÁZQUEZ AREVALLO con cédula 

0300050549. Los comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de 
E 

edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley, a quienes 

de conocer doy fe, quienes para dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo siete, numeral once de la Ley Notarial, y para los fines contenidos 

en la solicitud que antecede, hacen la declaración juramentada, en los 

términos que se expresa: Que tienen los bienes suficientes para garantizar 

su subsistencia y solicitan además, que se recepte la declaración 

juramentada de los testigos los mismos que declaran lo siguiente: 

DECLARACION DE EITHEL LAUTARO MURILLO MOLINA: Declara bajo 

juramento que es mayor de edad y sin las generales de ley para la 

solicitante; y, que es verdad que la solicitante, posee bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia. DECLARACION DE LAURA BEATRIZ 

VÁZQUEZ AREVALLO: Declara bajo juramento que es mayor de edad y sin 

las generales de ley para la solicitante; y, que es verdad que la solicitante, 

posee bienes suficientes para garantizar su subsistencia. Hasta aquí las
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_
 declaraciones que los comparecientes hacen suyas, y que solicitan se 

N
 incorpore al Acta Notarial de autorización para donar. 

5 

Armor Tie A Y 
6 CARMEN-AMER] é EZ CLAVIJO 

7 C.l, 0300185378 

8 
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a 
AMARE LTAUTARO MURILLÓ MOLINA 

13 C.//0300288818 
14 TGO. 
15 
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17 z 4 2 

18 LAURAE FAZ AREVALLO 

19 C.l. 0300050549 
20 TGO. 
21 
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ACTA NOTARIAL 

20160101009P02390 
A y y ore 

FACT. 30067 

  

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy 

TRECE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS SACOTO NOTARIO PUBLICO NOVENO DE 

ESTE CANTON, legalmente facultado por lo dispuesto en el artículo 

dieciocho, de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las 

formalidades de ley, una vez presentada la declaración juramentada que 

se incorpora a la presente y en mérito de los documentos habilitantes que 

antecedente, mediante la presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de 

la señora CARMEN AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO y la AUTORIZACION 

NOTARIAL PARA DONAR, LA NUDA PROPIEDAD DE LA QUINTA PARTE DEL o 

TOTAL DE LAS ACCIONES QUE SON DE SU PROPIEDAD en la compañía 

Lácteos San Antonio C.A. y que le pertenecen por concepto de gananciales 

de la sociedad conyugal habida con su difunto esposo, y que equivalen a 

UN MILLON DOSCIENTAS DIEZ Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 

PUNTO TRES ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS, con un valor de 

CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ Y OCHO DOLARES CON 

SESENTA Y CINCO CENTAVOS en total, a favor de GABRIELA ALEXANDRA 

MOLINA MOLINA, a nombre de quien recibe su padre JULIO CESAR 

MOLINA VAZQUEZ. Dejando constancia que los señores CARMEN 

a
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1 AMERICA VAZQUEZ CLAVIJO y libre y voluntariamente se reservan el 

2 derecho de USUFRUCTO de por vida sobre la materia de esta donación. 

3 Copia de esta ACTA servirá para la respectiva escritura pública de 

4 donación. EL NOTARIO. 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

AE 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0300288818 

Nombres del ciudadano: MURILLO MOLINA EITHEL LAUTARO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar, de nacimiento: CAÑARICAÑARICAÑAR 

Fecha de hacimiento: 24-DE NOVIEMBRE DE 1948 

' Nacionalidad: ECUATORIANA . ./ 
sexos MASCULINO o 

*. Instrucciór SUPERIOR: A 
Profesió PROFESOR EN GENERAL ' E 

po Estado? vil: CASADO * A - 

- Cónyuie: : VASQUEZ LAURA 

    

   
  

Fecha de Matrimonio; 

Nombres del padre: MURILLO: JOSE 

Nómbtes de da madre: “MÓLINA siLvia' 

         

Fecha de expedición: 1 16. DE FEBRERO! DE 2011 

  

*ntórmación ceititcada a ala fecha: 13 DE JULIO DE 2015 

. Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

   Signature Not Verified 
A Digita! nes: JOR OSWALDO no 0 TROVA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedufación Date 201 15.07: 8 15263:29 ECT 

«Documento firmado electrónicamente on: dos sq - 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios,registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

UNA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Í Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0300288818 

Nombre: MURILLO MOLINA EITHEL LAUTARO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: — ” LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD , 

1.- La información del carné de discapacidad es consulada den manera directa al Ministeri de Salud Pública - CONADIS e en caso di 
inconsistencias acudir a la fuente de información : us 

    

    

  2. Información referencial del certi icado, de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: * O eE TN o a . . e o o “o 

Fecha: A 

Número de certificado: : 

  

1.- La información del certificado de votación” es consultada de manera direcia a Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de csdulado" del “dudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

     
Información certificada a la fecha: 13 DE dúo DE 2015. a 

Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - -AZUAY: CUENCA NT 9 - AZUAY - CUENCA 

ATAN TRATA TAME 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ectconsultaNuv/ 

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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   ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0300050549 

_Nombres del ciudadano: VAZQUEZ AREVALO LAURA BEATRIZ 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

“Lugar de nacimiento: CAÑARICAÑARICAÑAR 

Fecha de nacimiento: 3DE. JUNIO DE 1943 

Naciónalidad: :EGUATÓRIANA A -. o 

  

Sexo FEMÉNINO, * o 

PRE o - Instricción: BACHILLERATO 
   

Profesió 

  

  E o PROFESOR EN GENERAL: : 

EN * Estado Civil: CASADO o 

. cónyude: : MURILLO EIHEL 

“Fecha de Matrimonio: RO 

  

  Nombres del padre: VAZQUEZ PABLO += o + 

Nómbres de, ¿a madre: "AREVALO! UBIA : 
  

Fecha de expedio Mi 5 DE JULIO DE 2012 

  

Antérmación cerifiéada 2 a la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA, FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

Signature No t Verified 
Doy go El nod qq OSWALDO 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016, 57. 13 15:82:47 ECT 
. Reason: Firma Ele: cirgnica 

=. Documento firmado electrónicamente Location: mado a TARO IO ATA 

  

ll 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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CUENCA - ECUADOR 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0300050549 

Nombre: VAZQUEZ AREVALO LAURA BEATRIZ 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA. NO REGISTRA DISCAPACIDAD   1.- La información del camé de discapacidad és consultada de manera a recta al Minister de Salus Pública - - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 7 LT 

    

   

  

2. Información referencial ES certificado de Vétación (CNE) o 

Sufragó el ciudadano! or AS 

Fecha: 

  

Número de certificado: ES 

a A 4 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la . 

fuente de información (CNE). : 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condici ] de cedulado" del ciidadano, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. E 

    

Información certificada ala fecha: 13 DE júuo' DE 2016. . 

Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRAÑO - -AZUAY-CUENCA» NT 9 - AZUAY - CUENCA 

AAA PERENNE NAT 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv! 

EMOL 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en la LCE y su reglamento. 

A   

 



   



  

  

COSSEJO DELA SOCAUnA > 

Factura: 001-200-000030067     PROTOCOLIZACIÓN 20160101009P02390 

INSINUAGIÓN PARA DONACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 13 DE JULIO DEL 2016, (16:04) 

OTORGA: NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

            
  

  

. A PETICIÓN DE: 4 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

no. VAZQUEZ CLAVIJO CARMEN [Lor sus PROPIOS DERECHOS * CÉDULA 030016378 AMERICA 
. MURILLO MOLINA ENTREL - LAUTARO POR'SUS PROPIOS DERECHOS / CÉDULA osáoasesro 

VAZQUEZ AREVALO LAURA [or sus PROPIOS DEREC CÉDULA fosooosos49 BEATRIZ 

[CESERVACIONES: 7 LN Z _! 
  

  

    
  

FT 
ESTEBAN PALACIOS SAÉOTO de $ 

ñ CANTÓN cunda 
AS Uy Y 

SJ 
   NOTARÍA NO'     

    

 



  

  
 



  

Yo co 
GUSTAVO LOYOLA ARCE, CONTADOR GENERAL DE LACTEOS SAN o, ds 

ANTONIO C.A 

A petición de parte interesada. 

CERTIFICA: 

Que a nombre del Sr MOLINA COELLO JULIO CESAR con CC. No. 0300101870 se 

encuentra registrado en el libro de acciones y accionistas como propetario en la Empresa 
Lácteos San Antonio C.A. de 12*179.663,00 acciones nominativas y ordinarias del valor de US 

$ 0,04 cada una, que equivale a US $ 487.186,52 

Es todo cuanto puedo informar en hónor a la verdad. 

Cuenca, 06 de Julio del 2016 

    CUENCA: Parque Industrial Carlos Tosi S, y Comelio Vintimilla. Telefax: 072 862 127 / 072 807 471 J 072 862 053 / 072 809 153 
CAÑAR: Hoda. San Antonio Panamericana Norte Km. 80 Vía Durán - Tambo. Telefax: 073 016 231 /073 018 643 /099 745 342 

E enana * www.nutri.ec 

 



  

   



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Í Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE MOSES. 

IDENTIDAD CIUDADANA ECUADOgono 

Número único de identificación: 0300185378 

Nombres del ciudadano: VAZQUEZ CLAVIJO CARMEN AMERICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de nacimiento; CAÑARICAÑARICAÑAR 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1928 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

" Séxo: FEMENINO” 

Instrucción: BASICA” 

Profesión: QUEÑACER. DOMESTICOS 

“Estado. Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: MOLINA JULIO. 

“Fecha de Matrimonio: e 

Nombres del padre: VAZQUEZ CESAR. 

Nombres de fa madre: CLAVIJO CONSOLACION 
Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2016 

  

  

"Información certificada á la fecha: 13 DE JULIO DE 2016 
. Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  

Signature Not Verified 
Digital sign: signed BY a OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. S. dE 1542:05 ECT 
Reason: Firma Electrgnica 

Documento fi irmado electrónicamente Location: Ecuador 
PERIANA NN TT E 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  A



  
 
 
 



  

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
e 

04 

e) 
A la asas o 

NUI: 0300185378 

Nombre: VAZQUEZ CLAVIJO CARMEN AMERICA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD | 

1.- La Información del carné de discapacidad es s consultada den manera directa al Ministerio de Salud Pública - "CONADIS encaso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información, z 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): * 
Sufragó el ciudadano; Ts CS 

Fecha: E o - 

Número de certificado: < 7 - 

1.- La información del certificado de votación es consultada den manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulada” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. z 

Información certificada a la fecha: 13 DE JÚLIO DE 2016 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  DURA ATAN AS a NO A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

EOL 
1 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

RN 

 



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADAÑÓ” 

NUI: 03004456865 

Nombre: MOLINA VAZQUEZ JULIO CESAR 

  

1. Informació 

Mensaje: 

inconsistencias acudir a la fuer 

É 

  

Número de certifica 

1.- La información del certificado de votació 
fuente de información (CNE). 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRAÑO ¿AZU, YCUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

  
PEA A A A A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

EAN OA 
680745 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, confonme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



 



  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

Direc 

mo e 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS*p) Ese. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0300445665 

Nombres del ciudadano: MOLINA VAZQUEZ JULIO CESAR 

Condición: “del cedulado CIUDADANO 

+ =7 de Lúga de nacimiento - CANARTAZOGUES/AZOGUES 

  

   

   
    dE ha de O, 11-DE E ABRIL DE<1954 

       

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Da 20. 07.12 713,41:65 ECT 
Reason: Firma Elkcfénica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador   A A O 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando ai portal http://servicios.registrocivil.gob,ec/consultaNuv/ 

EA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a fa comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

      
 



  

  

  

  

      
        
  

        

      

du 
HOTARIO PUB, 

  

ar 

h 

    

do G 
LICO NOVENO 

  

Pralacio 
DEL CAN 

   

y Saco 
IN CUENCA 

  
  

 



  

» 

DR. PALACIOS SACOTO EDUARDO ESTEBAN 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

  

  

ox 

  

  

  RUC: > UIDZETOAOO! 

  

  

    
  

  

    
  
  
  

  

      

  

  

  

  

Av es PERALTA 3-48 1307201601010289794900120012000000300860000000111 
1 .contabiidad : NO 
anda SU _- e ORD 

2] CHAUPICRUZ 3269082 

UN ) o z PEO A O SE E A . 

ARO * CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA. 400. 030. “000. 000 .' 030 
NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - 
REGISTRO CMI (D) 

-DONAC < '. -DONACION. . e ADO. 7 75490. 7 -000. 1400, -- 5490 

169 : CÓNSULTADATOS REGISTRALES SISTEMA . 0 045 0.00. -000. - 015 
NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - 
REGISTRO CIVIL (D) 

CERT. COPIAS... * COPIAS CERTIFICADAS [DOCUMENTOS 0 “0.00: 1400" - %40 
00 HABILITANTESIEXHIBIDOS , os os, 

| 56.75 
| 0.00 

0.45 
EE 56,20 

60101009P02389 a sé E AS 7:38 
9.00 

64,63 

  

    
  

Enviar retencion Electronica unicamente administrativofservicionotarial.com 
Este documento no es un comprobante de venta con validez tributaria, el comprobante de venta electrónico autorizado, 
“serárenviado a'su'correo' electrónico y lo puede"consultar hasta” 'en 48 horas en larpágina web del SRI (veww.sri.gob:et) 
con su respectiva clave de acceso. EN 

  

 



DR. PALACIOS SACOTO EDUARDO ESTEBAN 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

  

       
  RUC: 0102897949001 

PY JOSE IMA A 1307201601010289784900120012000000300870000000117 
obigado a llevar.contabilidad : DA A _ DUO A 

  

      
  

    

  

  

+ DILINSINUAC... DILIGENCIAS DE INSINUACIÓN DE ES 1.007 000. 000. 1400 0.00 
o DONACIONES 

470 ' ..' 2, >. CONSULTADATOS BIOMETRICOS SISTEMA - 300 030 - 0.00 000: 090 
“NACIONAL DE- IDENTIFICACIÓN. CIUDADANA -. 
REGISTRO CMIL(D) - 

  
  

0.90 

0.00 

0.90 

0.00 

0.00 

0.00 

0.90 

  

      
-Enviar:retencion-Electronica-unicamente -administrativo0servicionotarial.com. 
Este documento no es un comprobante de venta con validez tributaria, el comprobante de venta electrónico autorizado, 

será enviado a su correo electrónico y lo puede consultar hasta en 48 horas en la página web del SRI (www.sri.gab.eo) 

con su respectiva clave de acceso. 

 



  

DR. PALACIOS SACOTO EDUARDO ESTEBAN 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

  

  

  

  

  

RUC: 0102897948001 

AV. JOSE PERALTA 3-48 130720160101 Oz29794900120 200 2ODOOOCIOOSEO0D0000t12 
A + E A A 

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

26.00 

“0.00 
0.00 

28.00 

3.92 

0.00 

31.92 

  

      

Enviar retencion Electronica unicamente administrativoOservicionotarial.com 

Este comprobante de venta puede ser consultado en la pagina web del SRI (www.sri.gob.ec) con su respectiva 
-clave de-acceso hasta.en48 horas; y será enviado-a:su correo electrónico. 

 



ei NOTA] RIA NOVEÑA DEL CAÑTON CUENC | A 

. : % » 

A AVE 0 AN 7 - "+. [No TEMPORAL: 30061 bol 2: 

Escritura de: VOnacion MES : Fecha: => 59 e AS Se = 

  

    
  
  Otorgada por: 

  A favor de :.       
  
Descuehtos *** 40% Impuestos 

Cañtificado Compra Urb, “| Cuantía: 

CLAVE CATASTRAL PARROQUIA 

ENTREGADOS FALTANTES 

A SALA 

c.administrador 

ecderas 

nombramientos 

«(autoriz. Junta 

. frálo anterior —- 

planos - . 

o dtros.* 

"Toecia. Juramen. 

etición Abg. 

"lrestigos 

- Partida Defun. 

Minita   
  

  

  
  

    
  

    
  

. ? : : : : : NUMERO TOTAL DE FOJAS MATRIZ" 
Es . 

o + DATOS FACTURACION — Haro 
HA (EE EA ERA A 0 

Nombre: : Joan Pedro Mioyado MTofipa -|Ced, RUC. Ol 103 29325 Ss 

Dirección : fille hvazo 1-24 . to Celulal (Teléfono Zi: YE 1208. 

Corráo Electrónico JTPALH0O(2' “holmail.a can Cuinisadis) vator GU: 3 44 -90 == E 

AUTORIZADO CREDITO POR: | Des. Bra edad - A” He Diseap.     
  . E L—: 

    

   



  

  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1707439020 

Nombre: SOLANO HERMIDA JUAN BERNARDO 

  

  

  3 Información certificada a la fecha: 8 DE = JULIO DE 2016 * 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO +, = 

  

4 
1 

/AY-CUENCA-NT 9- AZUAY - CUENCA . 

  

  

  
A A AA AAA TR 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

LOLAS Y 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

NAAA  



  

  

     . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| INFECCIÓN GENIAL (5 RECASO ON E 
| E DENT ACÓN ú 

| “ 010416312-6 
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